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Resumen 

 
 
El valor de los activos del Fondo de la Emperatriz Shôken ha aumentado de 9,3 millones de 
francos suizos al 1 de enero de 2009 a 10 millones de francos suizos al 31 de diciembre de 
2010.  
 
El fondo recibió nuevas aportaciones de capital de la Cruz Roja Japonesa por un importe de 
236.561 francos suizos en 2009 y de 56.648 francos suizos en 2010. 
 
En 2010, tras realizar un examen independiente de los resultados de la cartera de 
inversiones en comparación con el valor de referencia y tomar la decisión de mejorar la 
responsabilidad social de la cartera, la Comisión Paritaria del Fondo organizó una licitación 
competitiva para la selección de un nuevo gestor de inversiones. En noviembre de 2010 se 
procedió a la liquidación de la cartera y a la transferencia de los fondos de Lombard Odier a 
Pictet Asset Management. 
 
En 2009, el Fondo distribuyó un total de 148.252 francos suizos a cuatro Sociedades 
Nacionales. De conformidad con el reglamento del Fondo, en 2010 y 2011 la Comisión 
Paritaria decidió reducir la provisión para pérdida de inversiones a fin de efectuar nuevas 
distribuciones a seis Sociedades Nacionales. Esas distribuciones ascendieron a un total de 
91.319 francos suizos en 2010 y 111.665 francos suizos en 2011.  
 
El año 2012 se celebrará el centenario del establecimiento del Fondo de la Emperatriz 
Shôken. Durante los últimos 100 años, el fondo ha sido una representación muy práctica, 
además de enormemente simbólica, de la resuelta solidaridad de Japón con las personas 
vulnerables de todo el mundo. Durante ese período han recibido apoyo unos 600 proyectos 
dedicados a la atención de muy diversas necesidades. La Comisión Paritaria del Fondo de 
la Emperatriz Shôken, en coordinación con la Cruz Roja Japonesa, prepara varios actos 
para conmemorar el centenario, en abril de 2012, reavivando su espíritu como fuente 
permanente de inspiración y apoyo práctico a las Sociedades Nacionales. 
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INFORME 2009-2010 
 

Comisión Paritaria del 
FONDO DE LA EMPERATRIZ SHÔKEN 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
El Fondo de la Emperatriz Shôken se estableció en 1912 cuando su majestad la Emperatriz 
Shôken efectuó una donación de 100.000 yenes a la Cruz Roja para promover actividades 
de las Sociedades Nacionales.  
 
En 1934, el Fondo se incrementó a 200.000 yenes gracias a una segunda donación de su 
majestad la Emperatriz Kojun y su majestad la Emperatriz madre Teimei de Japón. 
 
Con los años, gracias a las generosas contribuciones de la Casa Imperial Japonesa y de la 
Cruz Roja Japonesa, el valor del capital del Fondo, a fines de 2010, ascendía a 10 millones 
de francos suizos. En 2009 y 2010, la Cruz Roja Japonesa aportó nuevas contribuciones al 
capital del Fondo por un monto de 293.209 francos suizos.  
 
Este Fondo funciona como un fondo de dotación por el que se efectúan contribuciones 
anuales para el desarrollo de las Sociedades Nacionales de todo el mundo. 
 
La finalidad del Fondo es apoyar los proyectos de las Sociedades Nacionales en los ámbitos 
de la preparación para desastres, la salud, la juventud, los servicios de sangre, los primeros 
auxilios y las actividades de salvamento, el bienestar social y la difusión de los ideales 
humanitarios de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 
 
El 11 de abril de cada año, aniversario de la muerte de la Emperatriz Shôken, la Comisión 
Paritaria notifica la asignación de subsidios a las Sociedades Nacionales. Aunque el Fondo 
recibe unas 50 solicitudes por año, la Comisión pone énfasis en la importancia de presentar 
solicitudes de buena calidad y bien elaboradas, conformes a los criterios y al reglamento del 
Fondo. La Comisión alienta a las Sociedades Nacionales a que soliciten la asistencia de las 
delegaciones de la Federación Internacional y del CICR a nivel regional y en cada país 
durante la elaboración de las solicitudes. 
 
 
2. LA COMISIÓN PARITARIA  
 
La Comisión Paritaria administra el Fondo de la Emperatriz Shôken, decide la asignación 
anual de los subsidios y controla su gestión financiera. 
 
La Comisión Paritaria se reúne anualmente bajo la presidencia del CICR. Desde el último 
informe, el presidente es el señor Olivier Vodoz (vicepresidente del CICR). Los otros 
miembros de la Comisión son el señor Mukesh Kapila (subsecretario general de la 
Federación Internacional), el señor Andrew Rizk (Federación Internacional), el señor Eduard 
Abegg (CICR), la señora Jacqueline Hugentobler (CICR) y el Sr. Jean-Etienne Brodier 
(Federación Internacional), secretario de la Comisión Paritaria. 
 
 
3. SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO 
 
El valor de los activos del Fondo, al 1 de enero de 2009, era de 9,3 millones de francos 
suizos. Los ingresos en concepto de intereses y ganancias no realizadas en inversiones en 
2009 ascendieron a un total de 599.962 francos suizos, lo que constituye un rendimiento 
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aproximado del 6,45%. En 2010, los ingresos por concepto de intereses y ganancias no 
realizadas en inversiones ascendieron a 169.566 francos suizos, lo que representa un 
rendimiento aproximado del 1,7%. El valor del Fondo, al 31 de diciembre de 2010, era de 10 
millones de francos suizos. 
 
El rendimiento de las inversiones durante el primer semestre de 2011 ha sido marginal, del 
0,02% y, en general, es coherente con el valor de referencia del 0,28%, aunque ligeramente 
inferior a éste. Estos resultados inferiores a lo normal se pueden explicar en parte por las 
comisiones por gestión de las inversiones. 
 
Tras un examen detallado de la evolución histórica del rendimiento de las inversiones del 
Fondo realizado por un consultor externo junto con la Comisión Paritaria, se decidió cambiar 
de gestor de cartera. Se preparó una licitación para la gestión de la cartera y se invitó a 
varios agentes a que presentaran sus estrategias de inversión a la Comisión Paritaria. Esta, 
por recomendación de la junta, eligió a Pictet Asset Management. En noviembre de 2010 se 
procedió a la liquidación de la cartera y a su reinversión con Pictet Asset Management. 
 
Dado que la cartera se traspasó en noviembre de 2010, es difícil extrapolar los resultados al 
final del ejercicio en comparación con un valor de referencia establecido. 
 
La provisión para pérdidas por inversiones ha disminuido desde un saldo de 494.000 francos 
suizos en 2009 hasta 448.000 francos suizos al 31 de diciembre de 2010. Se prevé que la 
provisión para pérdidas por inversiones se reconstituya en años próximos a medida que 
aumente el valor de la cartera de inversiones subyacente. 
 
Pese a la necesidad de restaurar la provisión para pérdidas por inversiones y la reserva para 
distribuciones futuras, en los dos últimos años la Comisión Paritaria decidió distribuir 
importes reducidos a proyectos de las Sociedades Nacionales, por valor de 111.665 francos 
suizos en 2010 y de 91.319 francos suizos en 2011. 
 
 
4. ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS EN 2010-2011 
 
La asignación de subsidios correspondiente a 2009 se presentó en el informe al Consejo de 
Delegados de 2009. Durante el período 2010-2011, se efectuaron dos distribuciones 
anuales del Fondo de la Emperatriz Shôken (89ª y 90ª distribuciones) por un total de 
202.984 francos suizos a seis Sociedades Nacionales, como se detalla al final del presente 
informe. 
 
Se concedió especial importancia a iniciativas relacionadas con la protección de los jóvenes, 
que recibieron la mitad de los subsidios del período 2010-2011. Esas iniciativas estaban 
dedicadas a una amplia variedad de temas, como la seguridad vial para los niños durante el 
trayecto a la escuela en Georgia, un proyecto para una banda musical de jóvenes en Sierra 
Leona, educación de la salud para escolares en en Iraq y la potenciación de la autonomía de 
los jóvenes de comunidades vulnerables de Vanuatu. Otros proyectos seleccionados 
estaban dedicados a la salud y los primeros auxilios basados en la comunidad en Tuvalu y 
la protección del medio ambiente en Burundi. 
 
La Comisión vela por una adecuada distribución regional en la selección de los proyectos y 
por una asignación equilibrada entre los diferentes tipos de actividades. Además, hace 
hincapié en la prioridad humanitaria, la viabilidad y la sostenibilidad de las actividades 
proyectadas. 
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89ª distribución - 2010 
 
Cuarenta y dos Sociedades Nacionales presentaron solicitudes para un total de 52 
proyectos. Se efectuaron las siguientes distribuciones a tres Sociedades Nacionales. 
 
 

País o región Programa o proyecto Subsidio 
(francos 
suizos) 

África 

Cruz Roja de 
Sierra Leona 

Banda musical juvenil de la Cruz Roja de Sierra Leona 49.008 

Asia y el Pacífico 

Cruz Roja de 
Tuvalu  

Salud y primeros auxilios basados en la comunidad 45.001 

Europa 

Sociedad de la 
Cruz Roja de 
Georgia 

Proyecto de seguridad vial “Seguridad camino a la 
escuela” 

17.056 

Total para 2010         111.665 

 
 
90ª distribución - 2011 
 
Cuarenta Sociedades Nacionales presentaron solicitudes para un total de 40 proyectos. Se 
efectuaron las siguientes distribuciones a tres Sociedades Nacionales. 
 
 

País o región Programa o proyecto Subsidio 
(francos 
suizos) 

África 

Cruz Roja de 
Burundi 

Protección alimentaria y del medio ambiente en las 
provincias de Kayanza y Ruyigi 

26.320 

Medio Oriente y Norte de África 

Media Luna Roja 
de Iraq 

Educación de la salud para escolares 25.739 

Asia y el Pacífico 

Cruz Roja de 
Vanuatu 

Fomento de la autonomía de los jóvenes de las 
comunidades vulnerables 

39.260 

Total para 2011  91.319 

 
 
 
 
Anexos: Reglamento (en vigor desde 2003) 
  Reglamento Interno 
  Estados de cuentas correspondientes a 2009 y 2010 



REGLAMENTO DEL FONDO DE LA EMPERATRIZ SHOKEN 
 
 

 
 
Artículo 1 - La cantidad de 100.000 yens oro japoneses, donativo de S.M. la Emperatriz de 
Japón a la Cruz Roja Internacional con ocasión de la IX Conferencia Internacional 
(Washington, 1912) para impulsar las "obras de socorro en tiempo de paz", se incrementó a 
200.000 yens gracias a un nuevo donativo de 100.000 yens hecho con ocasión de la XV 
Conferencia Internacional (Tokio, 1934) por S.M. la Emperatriz y S.M. la Emperatriz madre 
de Japón. El Fondo fue aumentado merced a un nuevo donativo de 3.600.000 yens, que 
efectuó S.M. la Emperatriz de Japón con motivo del Centenario de la Cruz Roja en 1963 y, 
desde 1966, a sucesivas contribuciones del gobierno de Japón y de la Sociedad de la Cruz 
Roja Japonesa. Este Fondo tiene el titulo de "Fondo de la Emperatriz Shôken". 
 
 
Artículo 2  - Administra el Fondo y distribuye sus rentas una Comisión Paritaria de seis 
miembros, elegidos a título personal. Tres de ellos son nombrados por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y tres por la Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja. El quórum es de cuatro. Ocupará permanentemente la 
presidencia de la Comisión Paritaria uno de los representantes del Comité Internacional de 
la Cruz Roja, mientras que la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja asumirá la Secretaría de la Comisión Paritaria. La comisión Paritaria se 
reunirá en Ginebra, generalmente en la sede de la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.  
 
 
Artículo 3 - El capital constitutivo del Fondo, así como las posteriores donaciones y 
contribuciones, permanecerán intactos. Únicamente la renta procedente de sus intereses y 
beneficios de capital se sumará a las subvenciones concedidas por la Comisión Paritaria 
para cubrir, total o parcialmente, los gastos de las actividades enumeradas a continuación: 
 
(a) preparación para las situaciones de catástrofe 
(b) actividades en el ámbito sanitario 
(c) servicios de transfusión de sangre 
(d) actividades de la juventud 
(e) programas de socorrismo 
(f) actividades relacionadas con el bienestar social 
(g) difusión de los ideales humanitarios de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
(h) cualquier otra actividad que pueda contribuir, en el interés general, al desarrollo de las 

actividades de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 
 
 
Artículo 4 - Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja que 
deseen obtener un subsidio lo solicitarán a la Secretaria de la Comisión Paritaria, por 
mediación de sus Comités Centrales, antes del 31 de diciembre del año que preceda al de 
distribución de subsidios. Esta solicitud deberá ir acompañada de una exposición detallada 
de la actividad con que esta relacionada de entre las especificadas en el artículo 3. 

(Aprobado por la XVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja, Londres 1938, y 
revisado por la XIX Conferencia Internacional, Nueva Delhi 1957, por la 
XXV Conferencia Internacional, Ginebra 1986, por el Consejo de Delegados, 

Budapest 1991, y la XXVIII Conferencia Internacional, Ginebra, 2003) 
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Artículo 5 - La Comisión Paritaria examinará las solicitudes mencionada en el artículo 
anterior y concederá los subsidios que considere justos y convenientes. Todos los años, la 
Comisión Paritaria comunicará a las Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
las decisiones que haya tomado. 
 
 
Artículo 6 - Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja que se 
vean obligadas por las circunstancias a emplear el subsidio que han recibido en obras que 
no sean las especificadas en sus solicitudes, de conformidad con el artículo 4, deberán 
obtener previamente la aprobación de la Comisión Paritaria. 
 
 
Artículo 7 - Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja enviarán a 
la comisión Paritaria, en el momento oportuno, en el plazo de doce meses después de haber 
recibido los subsidios, un informe relativo a la utilización del subsidio recibido. 
 
 
Artículo 8 - La notificación de la distribución tendrá lugar el 11 de abril de cada año, 
aniversario de la muerte de S.M. la Emperatriz Shôken. 
 
 
Artículo 9 - Se asigna una cantidad que no será superior al doce por ciento de los intereses 
anuales del capital, a los gastos administrativos de este Fondo y a los que resulten de la 
asistencia prestada a las Sociedades Nacionales concernidas en la realización de sus 
proyectos. 
 
 
Artículo 10 - La Comisión Paritaria presentará, en cada Consejo de Delegados de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, un informe sobre la situación actual del Fondo, sobre los 
subsidios que hayan sido concedidos desde la reunión anterior del Consejo y sobre la 
utilización de los mismos por las Sociedades Nacionales. El Consejo de Delegados 
transmitirá, por mediación de la Sociedad de la Cruz Roja Japonesa, dicho informe a la 
Familia Imperial de Japón. 
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Original: francés 

 
REGLAMENTO INTERNO 

DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL FONDO DE LA EMPERATRIZ SHÔKEN 
 
 

Aprobado por la Comisión en su reunión del 8 de septiembre de 1980 y revisado en las 
reuniones del 29 de marzo de 1985 y del 18 de mayo de 1990 

 
 
 
Artículo 1 - El presente Reglamento Interno, que refleja las prácticas de trabajo empleadas 
por la Comisión desde hace 20 años, desarrolla y completa el “Reglamento del Fondo”, 
aprobado por la XVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja, celebrada en Londres en 
1938 y revisado por la XIX Conferencia Internacional, Nueva Delhi 1957, la XXV Conferencia 
Internacional, Ginebra 1986 y el Consejo de Delegados de Budapest, 1991. 
 
Artículo 2 - Composición de la Comisión 
De conformidad con el artículo 2 del Reglamento del Fondo, la Comisión está compuesta 
por tres miembros nombrados por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y por otros 
tres nombrados por la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja (Federación). Ambas instituciones notifican al Presidente de la Comisión 
los nombres de sus representantes permanentes. En caso de ausencia de un miembro o de 
que exista algún impedimento para su asistencia, el miembro en cuestión puede ser 
reemplazado por un sustituto. 
 
Artículo 3 - Secretaría de la Comisión 
La Federación asumirá permanentemente la Secretaría de la Comisión a fin de asegurar la 
continuidad del trabajo y su estabilidad. La Federación designa de entre sus miembros al 
Secretario de la Comisión. 
 
Artículo 4 - Administración de los Fondos 
La Secretaría administra los Fondos bajo la dirección y supervisión de la Comisión. El 
Presidente de la Comisión puede establecer un grupo de trabajo para ayudar a la Secretaría 
en sus tareas. 
 
Artículo 5 - Representación japonesa 
Como muestra de cortesía y con el fin de mantener un contacto regular con la Cruz Roja 
Japonesa y el Gobierno del Japón, la Comisión invita a su reunión anual, en calidad de 
observador, al jefe de la Misión Permanente del Japón ante las Naciones Unidad en Ginebra 
o a su suplente. 
 
Artículo 6 - Solicitudes de subsidios 
Para ser tomadas en consideración, las solicitudes deben indicar con detalle y precisión el 
objeto o actividad a la que se destinarán. Si el costo del proyecto sobrepasa la cantidad que 
normalmente adjudica el Fondo, la solicitud deberá acompañarse de un plan de financiación. 
 
Articulo 7 - Criterios para la asignación de subsidios 
A la hora de examinar las solicitudes presentadas, la Comisión Paritaria del Fondo de la 
Emperatriz Shôken tiene en cuenta las siguientes directrices: 
 
a) Restringir el número de subsidios para que la cantidad que corresponda a cada 

proyecto aprobado sea suficiente para llevarlo a cabo con éxito. 
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b) Otorgar preferencia a las Sociedades en desarrollo y, entre ellas, a las que 
anteriormente se hayan beneficiado menos de los subsidios del Fondo o, de acuerdo 
con criterios objetivos, a las que tengas mayores necesidades. Debe mantenerse un 
equilibrio razonable en la distribución regional. 

 
c) Excluir las peticiones de las Sociedades Nacionales que no hayan presentado 

informes escritos satisfactorios sobre la utilización de anteriores subsidios del Fondo. 
 
d) Destinar una cantidad que no exceda de la mitad de la asignación total anual a 

proyectos de desarrollo de los recursos humanos – incluidos la formación, el apoyo al 
personal en préstamo y la asistencia a la capacitación de voluntarios y de miembros 
del personal. Las mujeres se beneficiarán de esta ayuda en igual medida que los 
hombres. 

 
e) Destinar una cantidad que no exceda de la mitad del total de la asignación anual a la 

adquisición de equipos y materiales que sirvan claramente a los objetivos del Fondo 
(exceptuando el material de transporte, que se especifica en el punto f) de este 
artículo). 

 
f) Destinar una cantidad que no exceda de la mitad del total de la asignación anual a la 

adquisición de medios de transporte (automóviles, ambulancias, y otros vehículos – 
incluidas las piezas de repuesto necesarias). 

 
g) Destinar anualmente una cantidad que en total no debe exceder de CHF 100.000 a 

uno o a varios programas regionales. Pueden contraerse compromisos, dentro de un 
gasto global de CHF 100.000 al año, para apoyar programas regionales durante un 
período de hasta cinco años. Las asignaciones correspondientes a cada año (en caso 
de que se hayan establecido compromisos a largo plazo) quedarán supeditadas a la 
presentación de informes satisfactorios sobre la marcha de los programas a la 
Comisión Paritaria. Las propuestas de programas habrán de estar firmadas por todas 
las partes que se responsabilicen de ellos (por ejemplo: por la Federación y/o por el 
CICR, y por dos o más Sociedades Nacionales). 

 
Artículo 8 - Disposiciones Financieras 
 
a) Los subsidios sólo se transferirán a los beneficiarios previa presentación de una 

factura u otro documento que justifique los gastos efectuados. 
 
b) Dadas las facilidades de que dispone, la Secretaría de la Comisión puede encargarse, 

en ciertos casos, de efectuar directamente las compras en nombre de las Sociedades 
beneficiarias. 

 
c) Los subsidios que no se reclamen o no se utilicen en el curso del año siguiente a su 

adjudicación, podrán retirarse y añadirse al total disponible para la próximas 
distribuciones o al capital de Fondo. 

 
d) Se aplicará la misma regla en el caso de las asignaciones excedentarias. La 

diferencias entre la cantidad asignada y el gasto real se sumará al total disponible para 
las próximas distribuciones o al capital del Fondo. 

 
e) Tras el anuncio de la distribución de las rentas del Fondo, si por motivos imprevistos 

las cantidades asignadas resultaran ser insuficientes para realizar el (los) proyecto(s), 
y si no se dispusiera de ningún otro recurso para cubrir el (los) déficit(s), la Secretaría 
podría utilizar los fondos reservados a gastos administrativos, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento del Fondo. 
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f) Una firma de auditores designada por la Comisión Paritaria revisará anualmente las 

cuentas del Fondo. 
 
Artículo 9 - Revisión del Reglamento Interno 
La Comisión podrá revisar o modificar, por consenso, el presente Reglamento, con el fin de 
adaptarlo a las circunstancias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














